
Datos Generales

Gaceta N°: 8563

Fecha de la Gaceta: 24/07/1941

Norma: LEY

Número de Norma: 99

Fecha de la Norma: 05/07/1941

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: SOBRE PRENSA.

Comentar
io:

A través de esta Ley, se contemplan disposiciones inherentes a la prensa escrita, señalándose aspectos sobre
circulación de periódicos, empresas tipográficas y sobre infracciones a las normas de ética periodística. Esta
norma deroga todas las que le sean contrarias. Cabe señalar que hay un error en el Artículo 27 de esta Ley,
ya que donde dice: "Título 9° del Libro 3°", debe decir: "Título 9° del Libro 4°". TEMAS RELACIONADOS:
PERIODICOS, PERIODISTAS, LEY, PRENSA, PUBLICACIONES, ETICA.

Temas Relacionados

ETICA

LEY

PERIODICOS

PERIODISTAS

PRENSA

PUBLICACIONES

Referencias

LEY 99

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 99

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

ACUERDO 15 16/11/1942 8970 03/12/1942 DECLARADO
PARCIALME
NTE INCONS

Los Artículos 6 y 7 de esta Ley fueron
declarados inconstitucionales mediante Acuerdo
número 15 de 16 de noviembre de 1942; el
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TITUCIONAL
POR

primero en toda su extensión, y el último, en lo
que se refería a la verificación del depósito de
que trata el anterior.

LEY 99

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 16 16/11/1932 6451 18/11/1932 DEROGA PA
RCIALMENT
E

La Ley 99 de 5 de julio de 1941, deroga el
Artículo 1 de la Ley 16 de 16 de noviembre de
1932.

LEY 59 08/12/1926 5021 05/01/1927 DEROGA PA
RCIALMENT
E

Esta Ley derogó el Capítulo II de Ley número 59
de 8 de diciembre de 1926.

LEY 1 22/08/1916 2418 07/09/1916 DEROGA PA
RCIALMENT
E

Esta Ley derogó el Título IX del Libro Cuarto del
Código Administrativo.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

16/11/1942 El Tribunal Superior del Primer Distrito
Judicial, haciendo uso de la facultad que
le concede el segundo inciso del artículo
188 de la Constitución, consulta con
esta superioridad si son o no
constitucionales los articulos 6 y 7 de la
Ley 99 de 5 de julio de 1941.

RESUELVE QUE SON
INCONSTITUCIONALES los articulos 6
y 7 de la Ley 99 de 5 de julio de 1941; el
primero en toda su extensión, y el
segundo, en lo que se refiere a la
verificación del depósito de que trata el
anterior.
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